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ANEXOl

9942 RESOLUC/ON de 25 de marzo d(' 1992. de la Unilwsidad
Carfes JlI de Madrid, por ia que se (Olll'oca a CQI1CIfISO

p!a:as de Cuerpos DoC(il/les Ulli\'(?rsi:arios.

Con el fin de dar cumplimil.'nto a lo acordado por la Comisión
GC'stora de esta Universidad, se- hace pú!,lica la siguiente Resoiución:

La Universidad Carlos III di:' Madrid covoca a concUr~() las plazas
que se .relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, en la
modalídad que se especifica.

l. El concurso se regirá por lo dispuesto en los artículos 35 y
siguiclltes d!,.~ la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
Real Decreto 1888/1984, de 26 .de septiembre, y demás normas de
aplicación.

2. Requisitos generales para ser admitido al concurso:
2.1 Ser español.
2.2 -Tener cumplidos diC'Ciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinlOo años de edad.
2.3 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del

servido de cualquiera de las Administraciones Públicas ni inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas.

2.4 No padecer enfermedad o defecto fisico o psiquico que impida
el dcsempeño de las funciones. correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

3. Los candidatoS' deberán reunir además los requisitos exigidos'
por la legislación vigente respecto de la plaza a que concursen y del
correspondiente procedimiento de selección.

4. Plazo y presentación de instancias:
4.1 Quienes deseen. tomar panc-. en el concurso remitirán la

corrcspondiente solicitud al Presidente de la Comisión Gestora de la
Univcrs.idad Carlos III de Madrid, por cualquiera de los procedimientos
estableCidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
vcin~e di8:s hábil.es, a partir de la' publicación de esta convocatoria,
mcdl:lOtc lflstanCla. ~gún modelo (anexo JI), debidamente cumplimen
tada. acompañando los documentos mediante los que se acredite reunir
los requisitos para participar en el concurso.

4.~ Los solicitantes deberán justificar el in,TeSo de transferencia en
la Caja de Ahonos y Monte de Piedad de Madnd. oficina. 2452. número
de cuenta 6000085251,3 nombre de «Universidad CarlosJU TasaSJo).,la
cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 Pesetas. por
for!,"ación de expediente y I.IO~ pesetas, por derechos de examen). La
Caja. dc Ahorros y Mont~de Plcdad de Madrid entregará recibo por
duplicado y uno de lose)emplares se acompañará a la solicitud.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Presidente
de la Comisión Ciestora de la Universidad Carlos III de Madrid. por
(wl1quiera de los procedimientos estahlecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes. relación com
pleta de admitidos y excluidos, eón indicación de las causas de
exclusión. Contrn dicha resolución aprobando la lista de admitidos y
c"rluidos 1m intere<;ados podrán ptescntar reclaolación ante el Presi
dente de la Comisión Gestora de la l1niversidad, en el plazo de quince
dins habiles a contar desde rI siguiente al de la notificación.

ó- En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión encargada de la resolución del concurso la
siguit.·ntc documentación:' '

6.1 Cuniculum vitae. por quintuplicado, según modelo que figura
('omo anexo 1Il. ~t'0J.11pañado de u~ ejemplar de I~s publicaciones y
documentos acreditatiVOs de lo conSignado en el mismo.

~.2 P,royccto docente, por. quintuplicado. que se ajustará, si se
hubiese fijado en la convocatona, a las especificaciones exigidas por la
Universidad.

7. Con una antelación mínima de quince días naturales el Presi~

dente de la ~omisión notificará a tod~s los aspirantes fecha, hora y lugar
de celebraCión del acto de presentación.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
dcbcrán presentar en el Registro General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los mcdios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

8.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
8.2 Certificación medica oficial de no padecer enfermedad o

defecto fisico o psiquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad.

8.3 Declaración jurada o promesa de no' haber-sido separado
mediante expediente disciplinario, de ninguna de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para elejerdcio de funciones públicas.

Los que tuvieren la condición de funcionarios publicas de carrera,
estarnn exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan.
acreditativa de· su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Getafe. 25 de marzo de 1992.-El Presidente de la Comisión Gestora,
Gregorio Peces-Barba Martínez. -

Numero Número
.

C1>"
dc. d, CloICtpO (I) Arca de- conocimiento Dcpanamento Actividades a realizar (2) '"COlll:urw plazas con ....ocatoria (3)

32/922/CU 1 CU «Sociología» . . Humanidades SociolO$ia General e Industrial ... CM
33/922/CU 1 - CU «Derecho InternaCional.Pri~;do~· :: Derecho Privado -. DocenCIa e 1. en el área de conoci-

miento .... .- ... ...... " ... CM

(1) CU. Catedrático.de Universidad; Tl!. Profesor ti~u1Il! de U.nívffSidad; CEU. Catoorillieo de &cuela Univcnitaria. y TEU. Pro~r tilular de Escuela Universilaria.
(2) Toda$' las piaza~.sc convOClln en régimen de dc(hcacu)$l a.t~"!po.compIClo.. .
(3) C. CO!K'UI'SO (antl'ulos 35 al 38 de la Ley de Reforma UnlVer'1ltana), y CM. conCIH'SO de mffilos (aniculo 39 de la Ley de Reforma Universitaria)..

........................•..............._•.....................•.......•..............................................

.............: _ , .

Cuerpo: .
Arca de conocimiento: ; _ .
Departamento: .
Convocatoria Resolución fecha: .

«Bo1eHn Oficial del Estado». fecha: .
Clase de convocatoria: O Concurso O Concurso de méritos
Datos personales solicitante:

Primer apellido: Segundo apellido: ,.... Nombre: ;"..
DNI: ...... Fecha de nacimiento: ......Localidad: Provincia: ..
Domicilio: Calle/plaza: , número c.P.: .
Titulacíón/es:

Firma

Currículum vitae

Datos personales:

Nombre y dos apellidos.
Lugar y fecha de nacimiento.

ANEXO 1lI

1.

1.1
1.2

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad
«Carlos 111». de Madrid.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consigna~
dos en esta soheitud- y que reúne las condiciones exigidas en la
convocatoria, acompañando al efecto la documentación que al dorso se
relaciona

saLlenA: Ser admitido al concurso anteriormente indícado.

En a ~ de de 199 .

ANEXO 11.

Datos plaza convocada

Referencia:

\
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De confonnidad con lo establecido en el articulo 4.° de la Orden de
:!8 de diciembre de 1984 «((Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero
de 1985), y en el Real Decreto 678/1988, de I de julio «(Boletín Oficial
det Estado» del 5), modificado por el Real Decreto 1292/1991 de 2 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 10). '

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso- las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resoludón, de acuerdo con las
siguientes bases:

. Primera.-Los concursos, en todos sus extremos, se regirán por lo
dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre): Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de octubre); Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del

1.3 Número de Registro de Personal, en su caso.
lA Categoria o Cuerpo.
1.5 Area de conocimIento.
1.6 Departamento.
1.7 Nivel de dedicación.

2. Títulos ácadémicos oficiales (Licenciatura y Doctorado. fecha y
Centro de ex~díción, calificaciones, otros datos de interés).

3. ActiVidad docente reglada que ha desarrollado el candidato
(podrán especificarse. si se considera de. ¡nleres por el candidato. los
siguientes extremos):

3.1 Asignatura, ciclo, Centro y, en su caso, sección -o especialidad,
curso y grupo. en su caso, pümero de horas lectivas y prácticas
impartidas y periodos lectivos. . -

4. Tribunales de tesis, tesinas, revalidas y coordinación de cursos
en los que ha participado. .

5. Actividad docente no reglada (no orientada a la obtención por
los alumnos de los titulos de Diplomado, Licenciado, Doctor o sus
equivalentes):

5.1 Cursos,' cursillos, seminarios, conferencias, etc., organizados
por Universidades e Instituciones de investigación o docencia universi-
taria. .

5.2 Tutona o dirección de tesis. tesinas,. proyectos de fin de carrera
y ~trostrabajos ~alizados por los alumnos.

6. Actividad inves~igadora:

6.1 Publicaciones:

6.1.1 Libros en los que el autor (uno o varios) finnen la totalidad
de la obra.

6.1.2 Libros en los que los autores firmen parte de la obra.
6.1.3 Artículos. en publicaciones periódicas.
6.1.4 Participación en publicaciones en las que no sea autor.
6.1.5 ,Otras publicaciones.

6.2 Ponencias y comunicaciones de investigación presentadas a
Congresos y similares. .

6.3 Bt."Cas, bolsas, ayudas y premios en relación con .Ia investigap
ción. .

6.4 Proyectos de investigación, con subvendón especIfrca
6:5 ParttclP3Clon en mtercamblos cientificos:
6.5.1 Estancia en otros Centros de investigación.
6.52 Recepción de investigadores.
6.6 Patentes.
6.7 Organización de Congresos y otras reuniones científicas.
6.8 . Participación en contratos suscritos por el Departamento,

Instituto o Centro o por-la Universidad.
6.9 ' Participación en Comités cientificos de publicaciones.
6.10 Participación en Academias o Comités de dirección de Socie-..

dades científicas o profesionales. ~

6.11 Menciones honoríficas, premios y condecoraciones.

7. Gestión universitaria:

7.1 Participación .en órganos colegiados 4~ gobierno o en sus
Comisiones.

7.2 Puestos de- gobierno desempenados...

8. Otros méritos o datos de interés.

a) Ser espanol.
b) Tener cumplidos (os dieciocho anos yno haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hal1a~ inhabilitado para el
ejercicio de las funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incompati
ble con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesor de·
Universidad.

Quinta.-Deberán reunir, además, las condiciones académicas especí
ficas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesión del título de DOctor y cumplir las condiciones senaladas en
el artículo 4.°, apartat;lo 1, letra e). del Real Decreto J888/1984, de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad,
estar en posesión del titulo de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el.articulo 37, apartado 4, de la Ley 11/1983. de 25 de
agosto. '

e) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universita
ria, ~tai'en posesión del título· de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título. de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero.

Novena.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu·
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modifi-

a) Todos los miembros titulares de la Comisión. y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con s(;ñalamiento
del día. hora y lugar de celebración de dicho acto.

Estado}) de 16 de enero de 1985), y, en lo no_previsto por la legislación
general vigente de Funcionarios Civiles del Estado.

Scgunda.-Las Comisiones nombradas para juzgar los concursos
están clasificadas, a efectos económicos, en la categoría primera del
anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

Tercera.-Latramítación del concurso para proveer las citadas plazas
será independiente para cada una de ellas.

CU<lrta.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos:

Sexta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector Magnf~co. de la
Universidad de Salamanca, por cualquiera de· los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles. a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia segün modelo nÚlnero JI, debidamente cump1imen~
tada (modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 58.
de 9 de marzo de 1987; Resolución de 26 de febrero de 1987, de la
Universidad de Salamanca), junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos fara participar en el concurso. De ac.uerdo c~n el
artículo 5.1 delRea Decreto 1427/1986, la concurrenCla de dichos
requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior· a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el COncurso.

. Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la sección de
Gestión Económica' de la Universidad de Salamanca la cantidad
de L500 pesetas, en concepto de derechos (400 pesetas por formación
de expediente, y 1.100 pesetas por derechos de examen). La sección de
Gestión Económica expedirá recibo, por duplicado, uno de cuyos
ejemplares se unirá a la solicitud. Cuando el pago de los derechos se
cfectúe por giro postal o telegráfico, éste será dirigido a la citada sección,
haciendo constar en el talonciUo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

. . Scptima.-Finalizado el. plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Salamanca. por cualquiera de los procedi
mientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el filazo de quince días
hábiles. a contar desde el siguienle al de la notificaCión de la relación de
admitidos y excluidos.

Octava.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita.
convocando a:

RESOLUCJON de 26 de marzo de 1992, de la Universidad
de Salamanca, por la que se conl'ocan a concurso plazas de
Profesores titulares de Unil'ersidad. Catedrdlicos de Escuela
Universitaria y Profesores titulares de Escuela Unü'ersita-
ria. ~
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